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Bogotá D.C., noviembre 15 de 2022 
 
Ejecutivo– Previo a reconocer personería.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00229-00 
 
 
Previo a reconocer personería a la togada JESSICA   
ALEJANDRA   PARDO   MORENO como apoderada de la parte 
demandante SYSTEMGROUP S.A.S., se le requiere para que 
aporte el mensaje de datos mediante el cual le fuera otorgado el 
mandato. Lo anterior, en atención que, el archivo 
“008AllegandoPoder”, es remitido desde el correo electrónico 
“m.chaparro@sgnpl.com” el cual, no corresponde al email de 
notificación judicial de la entidad, ni al informando por el 
representante legal en el escrito de demanda1 o en su defecto que 
el poder reúna los presupuestos establecidos en el artículo 74 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 171 del 16 de noviembre de 
2022. 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
                           
 

 

1
 Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, informa “Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 
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